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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 
con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

Emplazamiento a tercero interesado. 
José Federico Tajonar Anaya 
En los autos del juicio de amparo número 1571/2016 promovido por María de las Mercedes Teresita del 

Niño Jesús Martínez Dávalos, también conocida como María de las Mercedes Teresita D Martínez Dávalos, 
contra actos del Juez Cuarto de lo Familiar de la Ciudad de México y otra autoridad, en el que se reclama en 
forma medular todo lo actuado, así como al emplazamiento realizado dentro de los autos del juicio de origen 
1100/2016, del índice del Juzgado Cuarto de lo Familiar, de esta ciudad. 

Se acordó emplazar al tercero interesado José Federico Tajonar Anaya por EDICTOS haciéndole saber 
que podrá presentarse dentro de treinta días contados al día siguiente de la última publicación, apercibido que 
de no hacerlo las posteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los 
estrados de este Juzgado en términos del artículo 26, fracción III; de la Ley de Amparo; en el entendido de de 
que se encuentran señaladas las diez horas con un minuto del día dieciséis de noviembre de dos mil 
diecisiete, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la 
fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará 
que no se deje en estado de indefensión al tercero interesado de referencia.  

Tijuana, B.C., 06 de noviembre de 2017. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Lic. Alejandra Parra Galván. 

Rúbrica. 
(R.- 459395) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

A Ricardo Quiahua Temoxtle, quien pudiera ser representante de los terceros interesados Andrea 
Temoxtle Pantzo, Eduardo Quiahua Macuixtle, Francisca Quiahua Temoxtle, Tranquilino Quiahua Temoxtle, 
Filemón Quiahua Temoxtle, Patricia Quiahua Temoxtle y Jovita Quiahua Temoxtle, en el juicio de amparo 
directo D-98/2017, promovido por Amador Macuixtle Atilano, por su propio derecho, contra la sentencia de 
nueve de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, dictada por los Magistrados de la Primera Sala 
en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 5/1998, relativo al 
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 246/1996 por el Juzgado de lo 
Penal del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, instruido por el delito de homicidio calificado y homicidio 
calificado en grado de tentativa, usted tiene el carácter de tercero interesado, atento a su condición de 
agraviado, y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarlo y notificarle el acuerdo de tres 
de mayo de dos mil diecisiete por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), y 181 de la 
Ley de Amparo vigente. Queda a su disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de 
amparo, deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las 
subsecuentes notificaciones se le realizará por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III de la ley de la 
materia. 

 
Atentamente. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 6 de noviembre de 2017. 
Secretario de Acuerdos adscrito al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Lic. Bernardo Adolfo Huerta Arduengo. 
Rúbrica. 

(R.- 459507) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito 
en Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 
 

Elda Giani Cruz Manuel. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 649/2017-I, del índice de este juzgado, promovido 

por María Teresa Manuel Mora, se ordenó emplazarle por medio de EDICTOS por desconocerse su domicilio, 
los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico Excélsior que se editan en la Ciudad de México; así como en los ESTRADOS de este Tribunal, 
haciéndole saber que está a su disposición en la secretaría de este juzgado la copia simple de la demanda de 
amparo, y que tiene expedito su derecho para comparecer a este tribunal a deducir sus derechos si a sus 
intereses conviene, y que la audiencia constitucional se celebrará a las CATORCE HORAS DEL DIECINUEVE 
DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

 
Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 10 de octubre de 2017. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito  

en el Estado de Veracruz. 
Daniel Enrique Olán Campos. 

Rúbrica. 
(R.- 458797) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Emplazamiento a Mary Thelma Jiménez Orozco. 
En el juicio de amparo número 631/2017-VIII, promovido por Ramiro Ramírez Martínez, por su propio 

derecho, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia de Playas de Rosarito, con residencia en Playas de 
Rosarito; se ordenó emplazar a la tercera interesada Mary Thelma Jiménez Orozco, por edictos, haciéndole 
saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibida 
que de no hacerlo, las posteriores notificaciones les surtirán por lista en los estrados de este Tribunal. 
Asimismo, se le informa que queda a su disposición en este juzgado, copia de la demanda que en derecho le 
corresponda. En la inteligencia de que se señalaron las nueve horas con cuarenta minutos del nueve de 
noviembre de dos mil diecisiete, para la celebración de la audiencia constitucional; sin que ello implique que 
llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos; ya que este juzgado vigilará que 
no se deje en estado de indefensión a la tercera interesada de referencia 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 30 de octubre de 2017. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de Baja California. 
Ricardo Morones Dávalos 

Rúbrica. 
(R.- 459396) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Córdoba 
EDICTOS 

 
MANUEL ALFREDO BELTRÁN GONZÁLEZ. 

En los autos del presente juicio de amparo número 527/2017, promovido por Dayana de Jesús López 
Urbano, por propio derecho y en representación de su menor hijo de apellidos Beltrán López, contra actos 
del Juez Segundo de Primera Instancia del Distrito Judicial de Orizaba, Veracruz, cuyo acto reclamado 
se hace consistir en la resolución de dos de mayo de dos mil diecisiete, dictada en el expediente 
380/2017-I, del índice del Juzgado Segundo de Primera Instancia, residente en Orizaba, Veracruz, en el que 
al resolver el recurso de reclamación interpuesto por Manuel Alfredo Beltrán González, -aquí tercero 
interesado- declaró procedente dicho recurso y se redujo la pensión provisional decretada inicialmente en 
el auto de tres de marzo del año en curso; en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 
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315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido, por el 
numeral 2º de la Ley de Amparo, en proveído de catorce de noviembre de dos mil diecisiete, se ordenó 
emplazarlo por este medio como tercero interesado, se le hace saber que puede apersonarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, y que está a su 
disposición en la Secretaría de éste Juzgado la copia correspondiente a la demanda de amparo. Apercibido 
que de no comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se 
seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de lista de acuerdos. 

 
Córdoba, Veracruz, a 14 de noviembre de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en esta Ciudad de Córdoba. 

Licenciada Mónica Morales Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 459776) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
10. Alfredo Ronzón Domínguez, parte tercero interesada en el juicio de amparo 674/2017-D, de este 

juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por ROSA 
MARÍA CIMBRO LÓPEZ O ROSA MARÍA CIEMBRO LÓPEZ, contra actos del Juez Segundo de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Estado de Puebla; se ha ordenado emplazar por edictos al referido tercero 
interesado; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección 
del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III , inciso b) 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
citada y con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. Queda a disposición en la 
actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda, del auto admisorio, y del proveído de trece de 
noviembre del actual, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 13 de Noviembre de 2017. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Rafael Torres Campos 

Rúbrica. 
(R.- 459685) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Veracruz 
EDICTO 

 
Tercero interesado de identidad reservada J.L.R.H. 
En cumplimiento al acuerdo de nueve de noviembre de dos mil diecisiete, emitido en el juicio de amparo 

210/2017-V, promovido por René Ortega Vergara y Walter Ramos Luengas, se demanda la protección de la 
justicia federal contra actos del responsable Juez Primero de Primera Instancia, con sede en esta ciudad, en 
el que demandaron el auto de formal prisión dictado en la causa penal 405/2015-VIII, mismos que deberán ser 
publicados por tres veces y de siete en siete días, es decir, los días siete, dieciocho y veintiocho de diciembre 
del presente año en el Diario Oficial de la Federación y el periódico Excélsior de la Ciudad de México; 
asimismo, se le hace saber, que deberá presentarse ante el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de 
Veracruz, con residencia en Coatzacoalcos, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación de los edictos, a defender sus derechos en el presente juicio de garantías. 

 
Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 09 de noviembre de 2017. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Ángel Aristeo Granados González. 
Rúbrica. 

(R.- 459694) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco 
Puente Grande, Jalisco 

EDICTO: 
 
En la causa penal 62/2015-II se ordenó levantar el aseguramiento de una motocicleta tipo cross, marca 

Suzuki, color amarillo con gris, cilindraje 250CC, sin placas, con número de serie JS1EJ42C9C27NP298;  
un vehículo tipo pick up, modelo Ford F-250 Súper Duty, Marca Ford, Placas MMV3409 del estado de México, 
número de serie 1FTSW2BR7AEB23456, en color gris; y, una motocicleta color naranja, marca honda, 
número de serie 9C2JD20265R600220, decomisados dentro de la causa penal 62/2015-II, del Juzgado 
Séptimo de Distrito de Procesos Penales Federales en Jalisco; asimismo, indíquese que se cuenta con tres 
meses computado a partir de la notificación, para que quien o quienes resulten con el derecho legal de 
reclamar los objetos antes descritos, se presenten ante el Servicio de Administración de Enajenación  
de Bienes Asegurados, en el Estado de Jalisco, a hacer la solicitud correspondiente, en el entendido que en 
caso contrario, se declara su abandono a favor del Gobierno Federal. 

 
Atentamente: 

Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, 24 de noviembre de 2017. 
Secretario de Juzgado. 

Heriberto Estrada Miramontes. 
Rúbrica. 

(R.- 460255) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca 

con sede en San Bartolo Coyotepec, Oax. 
EDICTO 

 
En cumplimiento al auto treinta de agosto de dos mil diecisiete, en el amparo indirecto 26/2017,  

promovido MEINARDO ARAGÓN FLORES, contra actos de Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Oaxaca; de quien reclama resolución de dos de diciembre de dos mil dieciséis, en el 
proceso penal 344/2016, se tuvo como tercera interesada y al desconocerse su domicilio actual;  
con fundamento en el 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo vigente, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, por medio de edicto, que se publicará por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación; se emplaza a la menor tercera interesada M. M. A. a través de 
su representante legitima Luisa Martínez María; en la Secretaría del Juzgado queda a su disposición copia 
simple de demanda de amparo; cuenta con ocho días, computados a partir del día siguiente de la última 
publicación de tales edictos, para ocurrir al Juzgado a hacer valer sus derechos. Si pasado dicho término no 
comparece por sí, por apoderado o gestor que pueda representarle, se seguirá el juicio practicándole las 
ulteriores notificaciones por lista de acuerdos; están señaladas las DIEZ HORAS CINCUENTA MINUTOS DEL 
VEINTIUNO DE DICIEMBRE DOS MIL DIECISIETE, para la audiencia constitucional. 
 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, cinco de diciembre de dos mil diecisiete. 
Juez Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca 

Fidel Gallegos Figueroa. 
Rúbrica. 

(R.- 460438) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Mexicali, Baja California 
Amparo Civil 289/2017-1A 

EDICTO 
 
JOSÉ LUIS MARTÍNEZ TAFOYA O TAFOLLA, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
EL SUSCRITO ROBERTO PÉREZ DE GANTE, SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO 

EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DICTADO EL CINCO DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 289/2017-1A, PROMOVIDO 
POR MANUEL GUADALUPE LÓPEZ RANGEL, EN CONTRA DE ACTOS DE LOS MAGISTRADOS 
INTEGRANTES DE LA QUINTA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA; JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA Y DEL 
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DIRECTOR DEL CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, CONTRA EL ACTO 
RECLAMADO CONSISTENTE EN LA RESOLUCIÓN DE SIETE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE, 
DENTRO DEL TOCA PENAL 323/2017, DERIVADO DE LA CAUSA PENAL 70/2006, SE HACE DE SU 
CONOCIMIENTO QUE SE ORDENÓ SU EMPLAZAMIENTO MEDIANTE EDICTOS, POR LO QUE DEBERÁ 
COMPARECER A ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DEL 
DECIMOQUINTO CIRCUITO, UBICADO EN EDIFICIO PALACIO DE JUSTICIA FEDERAL, CALLE DEL 
HOSPITAL NÚMERO 594, CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA, CÓDIGO POSTAL 21000, DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, A EFECTO DE QUE SE IMPONGA DE AUTOS Y NO QUEDE EN ESTADO DE 
INDEFENSIÓN DENTRO DE ESTE JUICIO DE AMPARO, TODA VEZ QUE SE LE ASISTE EL CARÁCTER 
DE TERCERO INTERESADO, DADO QUE EN CASO CONTRARIO LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARÁCTER ESTRICTAMENTE PERSONAL, SE LE HARÁN POR LISTA 
DE QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO FEDERAL; POR ÚLTIMO, SE LE COMUNICA 
QUE ESTE JUZGADO SEÑALÓ LAS DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL SIETE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE, PARA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, LA CUAL PODRÁ 
SER DIFERIDA SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO AL FIN DE NO DEJAR EN ESTADO DE 
INDEFENSIÓN A NINGUNA DE LAS PARTES. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL PAÍS, A TRAVÉS 
DE LOS CUALES SE LES HARÁ SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE ANTE ESTE JUZGADO 
SEGUNDO DISTRITO EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN. CONSTE. 

 
Atentamente. 

Mexicali, B.C. a 09 de octubre de 2017 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Roberto Pérez de Gante. 
Rúbrica. 

(R.- 459522) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Cd. Victoria, Tam. 
EDICTO 

 
Glafira Camargo Soto, en representación de Alma “N” y Reyna “N”. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió la demanda de amparo, promovida por Lorenzo 
Hernández Ponce, la cual se radicó con el número 951/2016, contra la sentencia de veintiséis de noviembre 
de dos mil ocho, emitida por la Sala Colegiada en Materia Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
con residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 350/2008, derivado de la proceso penal 70/2005, del 
índice del Juzgado Mixto de Primera Instancia, con residencia en González, Tamaulipas, por ser presunto 
responsable del delito de violación equiparada. 

En consecuencia y toda vez que se desconoce su domicilio actual este tribunal colegiado LE EMPLAZA 
MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación, a fin de que acudan a defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de la 
demanda de amparo; asimismo, se le hace del conocimiento que tiene el término de treinta días para 
comparecer ante este órgano, contado desde el día siguiente al de la última publicación y en caso de no 
acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 31 de octubre de 2017 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 

Lic. María Concepción Maldonado Salazar. 
Rúbrica. 

(R.- 459692) 



96     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 18 de diciembre de 2017 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Civil  y de Trabajo del Décimo Circuito en el Estado 
Villahermosa, Tabasco 

Amparo Directo 632/2017  
EDICTOS 

 
C. MONSERRAT ANGÉLICA SALINAS LEYVA. 
DONDE SE ENCUENTRE. 
Se hace de su conocimiento que ante este Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo 

Circuito se tramita el amparo directo 632/2017, con motivo de la demanda promovida por Elidé Jazmín Ramón 
Frías, contra la sentencia de cinco de abril de dos mil diecisiete, que dictó en el toca civil 816/2015-I  
la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad. 

Lo anterior en cumplimiento de lo ordenado en proveído de catorce del presente mes, para que esta 
publicación surta efectos de emplazamiento en el juicio de garantías en cita, a Monserrat Angélica Salinas 
Leyva, por edictos en triplicado, que deben publicarse de tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y Excélsior de México, que son de mayor circulación en la República Mexicana; por tanto,  
se hace saber a la citada tercera interesada que debe comparecer al Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
Trabajo del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco, dentro del término de treinta días contados a partir  
del siguiente día al de la última publicación, para lo cual se deja a su disposición copia de traslado de la 
demanda en la Secretaría de Acuerdos de este órgano jurisdiccional a fin de que haga valer sus derechos  
si conviene a sus intereses, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las  
de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por el artículo 29 de la  
Ley de Amparo. 

 
“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

Villahermosa, Tabasco, 14 de noviembre de 2017. 
El Magistrado Presidente. 

Lic. Miguel Nahim Nicolás Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 459862) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Sección Civil 
Juicio Ejecutivo Mercantil 587/2016 

Actor: Ingenio Quesería, Sociedad Anónima de Capital Variable 
Demandado: GN Fundición, Sociedad Anónima de Capital Variable 

 
OF. 202 BIS DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
PRESENTE. 

EDICTOS 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 587/2016, PROMOVIDO POR INGENIO 

QUESERÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON FECHA QUINCE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISÉIS, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ADMITIÓ LA DEMANDA EN CONTRA DE 
GN FUNDICIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN LA QUE LA ACTORA LE RECLAMA 
EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL EL PAGO DE $228,358.87 (DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 87/100 MONEDA NACIONAL), POR CONCEPTO DE 
SUERTE PRINCIPAL; EL PAGO DE INTERESES MORATORIOS Y EL PAGO DE GASTOS Y COSTAS Y 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE OCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE PÚBLIQUENSE LOS 
EDICTOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN 
PERIÓDICO “EL DIARIO DE MÉXICO”. DICHA DEMANDADA DEBERÁ COMPARECER EN EL TERMINO 
DE TREINTA DÍAS A DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA ENTABLADA EN SU CONTRA QUEDANDO 
EN EL JUZGADO LA DEMANDA DE MERITO Y ANEXOS, APERCIBIDA QUE DE NO SEÑALAR DOMICILIO 
PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, SE HARÁN POR LISTA, EN ACATAMIENTO 
AL AUTO DE MERITO. 

PARA SER PUBLICADO TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 

Ciudad de México, ocho de junio de dos mil diecisiete. 
Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Adolfo Rafael Escalona Reynoso 
Rúbrica. 

(R.- 460361) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 
Cotelco Sociedad Anónima de Capital Variable y Floryjardín Paraíso México, Sociedad Anónima, en el 

lugar donde se encuentren: 
En los autos del juicio de amparo 2047/2016-VII, promovido por el quejoso Ruth Loranca Sánchez, contra 

actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos y otra 
autoridad, reclamando: “IV.- ACTO RECLAMADO.- Lo constituye la denegación de justicia, por no acatar lo 
dispuesto por los artículo 871, 872, 873, 883, 884, 885, en correspondencia con el artículo 685 y demás 
aplicables de la ley federal del trabajo, al omitir desahogar en los términos y plazos, la etapa de instrucción 
dentro del juicio laboral de origen y así cerrar dicha etapa”, juicio de amparo que se radicó en este Juzgado 
Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, edificio “B”, nivel 4, 
colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual 
se les ha señalado con el carácter de parte tercero interesada y al desconocerse su domicilio actual, se ha 
ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por 
sí o por apoderado; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le 
harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este 
Órgano Judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la 
audiencia constitucional se encuentra prevista para nueve horas con treinta minutos del veinte de febrero 
de dos mil dieciocho. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, 10 de noviembre de 2017. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

Israel Orduña Espinosa. 
Rúbrica. 

(R.- 459682) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Xalapa de Equez., Ver. 
EDICTO 

 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO NÚMERO 1061/2017/VI-B, PROMOVIDO POR 

ROBERTO PÉREZ MORENO, QUIEN RECLAMA LA ORDEN DE APREHENSIÓN DICTADA EN SU 
CONTRA DENTRO DE PROCESO PENAL 36/2015-II DEL ÍNDICE DEL JUZGADO DE CONTROL DEL 
DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN COATEPEC, 
VERACRUZ, DONDE A KARINA RIVERA VEGA, LE REVISTE EL CARÁCTER DE TERCERO 
INTERESADO, SE DICTÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:------------------------------------------------------------------------- 

“Xalapa-Enríquez, Veracruz, treinta de octubre de dos mil diecisiete. 
Agréguese el escrito signado por José Jorge Reyes Peralta, autorizado de la parte quejosa, recibido  

vía electrónica, mediante el cual desahoga la vista otorgada en proveído de veinte de octubre pasado, y 
solicita se proceda a emplazar a la parte tercero interesada Karina Rivera Vega por edictos, manifestado bajo 
protesta de decir verdad que como hecho notorio del desconocimiento del domicilio de la referida, lo son las 
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constancias que obran en los autos del juicio de amparo 167/2017, del índice de este juzgado, donde se 
procedió al emplazamiento de la referida por edictos. 

Ahora bien, vistas las constancias que integran el juicio 167/2017 de este índice, se advierte que, no 
obstante de haber realizado la investigación del domicilio de la citada tercero interesada Karina Rivera Vega, 
y tomando las medidas al efecto, no fue posible su emplazamiento de la referida en dicho juicio, por lo que 
mediante proveído de veintinueve de mayo de dos mil diecisiete, se procedió a su emplazamiento por edictos. 

Téngase lo anterior como hecho notorio, y en tales circunstancias, a fin de continuar con la secuela 
procesal del expediente en que se actúa, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso 
b, de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la citada ley, se procede al emplazamiento de Karina Rivera Vega, por edictos, los 
cuales se publicarán a costa de la parte quejosa, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber 
que el juicio de amparo número 1061/2017/VI-B, fue promovido por Roberto Pérez Moreno, por propio 
derecho, contra actos del Juez del Juzgado de Control del Décimo Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en Coatepec, Veracruz, por violación a los derechos fundamentales consagrados en 
los artículos 1°, 14 y 16 Constitucionales, de quien reclama: “…LA ORDEN DE APREHENSIÓN dictada en 
mi contra dentro de los autos del proceso penal 36/2015-II de su índice, con fecha 09 de agosto de 
2017 misma que fue de mi conocimiento el día 17 de agosto del año en curso…”; por lo que, deberá 
presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con sede en la ciudad de Xalapa, Veracruz, 
dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, con 
el apercibimiento de que, si transcurrido ese término no comparece mediante escrito, por sí, por conducto de 
su apoderado o de la persona que legalmente lo represente, se proseguirá el juicio en todas sus etapas 
legales, haciéndosele las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por lista de acuerdos. 

Por lo anterior, déjese a disposición de la citada tercero interesada copia simple de la demanda de amparo 
y fíjese en la tabla de avisos de este juzgado copia íntegra de este acuerdo, por todo el tiempo que 
comprenda la publicación del edicto ordenado…”  

Atentamente 
Xalapa-Enríquez, Veracruz, 08 de noviembre de 2017. 

Juez Primero de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Lic. Karina Juárez Benavides. 

Rúbrica. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Joel Hernández Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 459852) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito 

en Guanajuato, Gto. 
EDICTO 

 
TERCEROS INTERESADOS: 

Raúl Sergio Parada López, Juana Juárez Ramírez, Edgar Cristóbal Martínez Luna, José Antonio Rico 
Rico, Alfonso César Maldonado Torres, J. Jesús Pantoja Hernández, Ángela Muñoz, José René López 
Rodríguez, Francisco Salvador Trejo Gonzales, Fernando Jiménez Moncada, Roberto Vázquez, María Victoria 
Lozano Hernández, Alejandro Aguilar Villafranca, José Luis Rodríguez Mateguala, Martha Adelina Sánchez 
Juárez, Francisco Espinoza de Anda, Ascensión Martínez López, Lorenzo López Porras, Bernardino Licea 
Ríos, Carlos Villegas Ávila, Pedro Guerra Baeza, María Victoria Lozano Hernández, José Méndez Bautista, 
Marco Antonio Lozano González, Faustino Muñoz Cervantes, Cristino Mata Palma, Herlinda Hernández 
Álvarez, José Luis Patlán Ramírez, José Cipriano Sánchez Zavala, José Jorge Berra Sánchez, Alicia Juárez 
González, Alfonso Santiago Trejo, Víctor Manuel Erazo Domínguez, Rafael Peralta Chávez, Uriel Pérez, 
Alfonso Cesar Maldonado Torres y Paulina Dalia Arias Jiménez. 

Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados: Raúl Sergio Parada López, Juana 
Juárez Ramírez, Edgar Cristóbal Martínez Luna, José Antonio Rico Rico, Alfonso César Maldonado Torres, 
J. Jesús Pantoja Hernández, Ángela Muñoz, José René López Rodríguez, Francisco Salvador Trejo 
Gonzales, Fernando Jiménez Moncada, Roberto Vázquez, María Victoria Lozano Hernández, Alejandro 
Aguilar Villafranca, José Luis Rodríguez Mateguala, Martha Adelina Sánchez Juárez, Francisco Espinoza de 
Anda, Ascensión Martínez López, Lorenzo López Porras, Bernardino Licea Ríos, Carlos Villegas Ávila, Pedro 
Guerra Baeza, María Victoria Lozano Hernández, José Méndez Bautista, Marco Antonio Lozano González, 
Faustino Muñoz Cervantes, Cristino Mata Palma, Herlinda Hernández Álvarez, José Luis Patlán Ramírez, 
José Cipriano Sánchez Zavala, José Jorge Berra Sánchez, Alicia Juárez González, Alfonso Santiago Trejo, 
Víctor Manuel Erazo Domínguez, Rafael Peralta Chávez, Uriel Pérez, Alfonso Cesar Maldonado Torres y 
Paulina Dalia Arias Jiménez, dentro del juicio de amparo directo 541/2017, promovido por Juan José López 
Segura, en contra del acto de la magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 11, con sede en esta 
ciudad capital, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV.-ACTO RECLAMADO: Lo constituye la Resolución fechada el veintitrés de febrero de dos mil dieciséis, 
dictada por la c. magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Distrito once, dentro del juicio agrario 309/2004 
del índice del Tribunal a su cargo. 
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VI.-PRECEPTOS QUE CONTIENEN LOS DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS Y LAS GARANTIAS 
OTORGADAS PARA SU PROTECCIÓN POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Y QUE FUERON VIOLADOS: 1o., 14, 16, 17, 27 y 123, fracción I. 

Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse por conducto de quien 
legalmente los represente ante este tribunal colegiado, a defender sus derechos, dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de su última publicación, apercibidos que de no comparecer, se continuará el 
juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados 
de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 21 de noviembre de 2017 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito. 

Saúl Silvestre Ángel Godínez. 
Rúbrica. 

(R.- 459896) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Sección Civil 

Juicio Ejecutivo Mercantil 586/2016 

Actor: Ingenio San Francisco Ameca, Sociedad Anónima de Capital Variable 

Demandado: GN Fundición, Sociedad Anónima de Capital Variable 

EDICTOS 
 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 586/2016, PROMOVIDO POR INGENIO  
SAN FRANCISCO AMECA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON FECHA QUINCE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ADMITIÓ LA DEMANDA EN 

CONTRA DE GN FUNDICIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN LA QUE LA ACTORA 

LE RECLAMA EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL EL PAGO DE $810,678.85 (OCHOCIENTOS DIEZ MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 85/100 MONEDA NACIONAL), POR CONCEPTO DE SUERTE 

PRINCIPAL; EL PAGO DE INTERESES MORATORIOS Y EL PAGO DE GASTOS Y COSTAS Y EN 

CUMPLIMIENTO AL AUTO DE OCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE PÚBLIQUENSE LOS EDICTOS 

POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN PERIÓDICO 

“EL DIARIO DE MÉXICO”. DICHA DEMANDADA DEBERÁ COMPARECER EN EL TERMINO DE TREINTA 

DÍAS A DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA ENTABLADA EN SU CONTRA QUEDANDO EN EL 

JUZGADO LA DEMANDA DE MERITO Y ANEXOS, APERCIBIDA QUE DE NO SEÑALAR DOMICILIO PARA 

OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, SE HARÁN POR LISTA, EN ACATAMIENTO AL 

AUTO DE MERITO. 

PARA SER PUBLICADO TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 

Ciudad de México, ocho de junio de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Adolfo Rafael Escalona Reynoso 
Rúbrica. 

(R.- 460358) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Cd. Reynosa, Tamaulipas 

EDICTO 
 
CUATLIQUE GARZA 
Tercero interesada. 
En los autos del juicio de amparo 574/2016-III, promovido por Rosa Carmina Segura Paredes, en contra 

del Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado de Tamaulipas, 
con sede en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, en virtud de que se le ha señalado como tercero interesada 
y en cumplimiento al acuerdo de cinco de julio de dos mil diecisiete, se ha ordenado emplazarla a juicio por 
EDICTOS y mediante proveído de treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete a costa del Consejo de la 
Judicatura, mismos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de 
la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con el 
artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la ley reglamentaria invocada. 

Amparo Indirecto 574/2016-III. Quejoso Rosa Carmina Segura Paredes. Tercero interesada: CUATLIQUE 
GARZA. Ordenadora: Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado de Tamaulipas, con sede en Reynosa; Acto Reclamado: Auto de veinte de junio de dos mil dieciséis 
dictado dentro del expediente 01003/2016, relativo al juicio sucesorio intestamentario a bienes de Julio César 
Garza de la Garza, denunciado por los terceros interesados Julio César Garza Urbina, Ana Cynthia Garza 
Urbina y Silvia Miriam Urbina Garzón. 

Antecedentes del acto reclamado: 1. En fecha 17 de septiembre de 2014, la suscrita denunció juicio 
sucesorio intestamentario a bienes de mi esposo JULIO CÉSAR GARZA DE LA GARZA, correspondió 
conocer de dicho juicio al Juez Segundo de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, con residencia 
en esta ciudad, registrado con el número de expediente 1115/2014. 2. Corridos los trámites correspondientes 
en dicho juicio, en el juzgado antes referido, con fecha 13 de enero de 2015, se dictó sentencia de primera 
sección, declarando herederos legítimos del autor de la sucesión a ERIKA BETZAYDA, YANEZI e INDIRA 
PRISCILA todas de apellidos GARZA SEGURA y albacea definitiva a la quejosa ROSA CARMINA SEGURA 
PAREDES, habiendo aceptado dicho cargo y protestado su desempeño en actuación judicial de 19 de enero 
de 2015, y encontrándose aún en trámite el mismo. 3. Los señores JULIO CÉSAR GARZA URBINA, 
ANACHYNTIA GARZA URBINA y SILVIA MIRIAM URBINA GARZÓN, denunciaron por escrito el juicio 
sucesorio intestamentario a bienes del señor JULIO CÉSAR GARZA DE LA GARZA, y al cual ya se habían 
apersonado, radicado bajo el expediente número 1115/2014, se instruye en el Juzgado Segundo de lo 
Familiar de esta ciudad, mismo que se encuentra en trámite en apelación. 4. No obstante que ya existía en el 
mismo juzgado el expediente 1115/2014, y que en la denuncia no se acompañaron los comprobantes 
de parentesco de los denunciantes con el autor de la sucesión, como lo exige el artículo 759 del Código de 
Procedimientos Civiles, el juez responsable emitió el acto reclamado consistente en el auto de 20 de junio 
de dos mil 2016, y ordenó la radicación y trámite de otro juicio sucesorio a bienes de la misma persona, ahora 
bajo el expediente 1003/2016 y sin fundamentación ni motivación alguna, contra lo expresamente dispuesto 
por el artículo 762 del Código de Procedimientos Civiles nombra como interventor a JULIO CÉSAR GARZA 
URBINA, quien hasta ese momento no había justificado su parentesco o entroncamiento con el autor 
de la sucesión, y sin fijar la caución al interventor que debería otorgar el mismo para el desempeño al cargo. 
5. El Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó a solicitud del interventor en el segundo juicio, 
el libramiento de un exhorto para que en ejecución de la sentencia recaída en el juicio 527/2014, se librara 
exhorto a un Juez Familiar en turno en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a fin de que se inscribiera la 
sentencia de divorcio en el acta de matrimonio de la sucesión, a sabiendas de que el interventor no tiene 
facultad alguna para comparecer en juicio representado a la sucesión y se les prohíbe desempeñar otras 
funciones que las de mera conservación de bienes. 

Preceptos Constitucionales: 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Haciéndole saber que cuenta con un término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 

publicación, para que ocurra ante este juzgado federal a hacer valer sus derechos. 
 

Reynosa, Tamaulipas a 31 de octubre de 2017. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Tamaulipas, con residencia en Reynosa. 

Roberto Escobedo Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 460097) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México 

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos” 

EDICTO. 
 

DEMANDADO: JOSÉ LUIS ESPINOZA PIMENTEL. 
En proveído de doce de septiembre de dos mil diecisiete, dictado en los autos del juicio ordinario civil 

federal 367/2016-II, del índice de este Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, 
promovido por Servicio de Administración y Enajenación de Bienes en contra de José Luis Espinoza 
Pimentel, se ordenó emplazarlo por medio de edictos y al efecto, se le hace saber que la parte actora 
demanda de usted, las siguientes prestaciones: 

1.- La terminación del Contrato de Depositario Productivo, celebrado con el demandado José Luis 
Espinoza Pimentel, el 2 de septiembre del 2004, por la causal prevista en la Cláusula Décima Segunda inciso 
d) del basal que acompaño como documento base de la acción, toda vez que a la fecha el demandado se ha 
abstenido de pagar las contraprestaciones pactadas en el basal consistentes en el pago de $2,800.00 (DOS 
MIL OCHOCINETOS PESOS 00/100 M.N.) mensuales, más el impuesto al valor agregado, a partir del mes 
de septiembre del 2004 y hasta el mes de julio del 2016, más los incrementos anuales convenidos acorde al 
Índice Nacional de Precios al Consumidor; se ha negado a devolver el inmueble otorgado en depositaría 
productiva; no ha rendido los informes mensuales pormenorizados respecto al uso y estado del 
“BIEN” materia de la depositaria productiva, correspondientes a los meses de enero a diciembre del 2014, 
enero a diciembre del 2015 y de enero a julio del 2016; tampoco ha acreditado estar al corriente en el pago 
del predial y consumo de agua del inmueble; así como tampoco ha acreditado tener al corriente y vigente la 
Póliza de Seguro del Inmueble. 

2.- Como consecuencia de la terminación del Contrato de Depositario Productivo celebrado, la 
desocupación y entrega del inmueble materia del contrato base de la acción, consistente en la FINCA 
UBICADA EN LA CALLE TECATE NUMERO 32, DE LA COLONIA BAJA CALIFORNIA, C.P. 45692, EN EL 
MUNICIPIO DE “EL SALTO”, ESTADO DE JALISCO y menaje que se encuentra en el mismo. 

3.- El pago del adeudo derivado de las Contraprestaciones devengadas y no pagadas por el uso del bien 
entregado en depósito, que se obligó la parte demandada a cubrir a mi representada , de conformidad con lo 
establecido en la cláusula TERCERA del Contrato de Depositario Productivo de fecha 2 de septiembre del 
2004, correspondiente al período comprendido del día 2 de septiembre del 2004 al 30 de julio del 2016, a 
razón de $2,800.00 (DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) más el impuesto al Valor Agregado, 
mensuales, así como el incremento anual de las rentas acorde al Índice Nacional de Precios al Consumidor, 
así como las que se sigan venciendo hasta la entrega a mi representada del bien inmueble y menaje 
entregado en depositaría productiva y uso al demandado, cantidades que se cuantificaran en ejecución de 
sentencia. 

4.- El pago de los intereses que resulten de las cantidades demandadas en la prestación que antecede, al 
tipo legal del 9% anual, cantidades que se liquidarán en ejecución de sentencia. 

5.- La entrega de las constancias de pago de las cantidades que por concepto de los gastos de luz, 
impuestos predial, agua, teléfono y demás que se hayan generado por el uso del bien dado en depositaría, 
conforme a la cláusula CUARTA del documento base de la acción. Lo anterior desde el inicio de su vigencia 
es decir septiembre del 2004 y hasta el día en que el demandado haga entrega del bien dado en depósito. 

6.- El pago de gastos y costas que se generen con motivo del presente juicio. 
Asimismo, hágase saber al demandado, que debe presentarse al juicio para dar contestación a la 

demanda dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto, bajo apercibimiento que de no comparecer en dicho término, se seguirá el juicio en su 
rebeldía, procediéndose a notificarle las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados 
de este Juzgado de Distrito. 
 

Ciudad de México, 18 de octubre de 2017. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito 
en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Nashielly Paola Tercero Matos. 

Rúbrica. 
(R.- 460522) 
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AVISOS GENERALES 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

PROCEDIMIENTO PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES 
RESARCITORIAS: DGR/B/06/2016/R/11/050 

 
Se notifica extracto de la resolución y del Pliego Definitivo de Responsabilidades 092/2017, ambos de 

fecha 29 de noviembre de 2017, a Jobita Cruz Abarca, Martha Yolanda Gutiérrez Cruz, Yesenia de Jesús 
Coello Ruiz y Jesús Apolinar Díaz Núñez. 

En cumplimiento a lo ordenado dentro de los puntos resolutivos CUARTO, QUINTO y SEXTO, de 
la resolución de fecha 29 de noviembre de 2017, dictada por el Director General de Responsabilidades de la 
Auditoría Superior de la Federación, dentro de los autos que integran el Procedimiento para el Fincamiento 
de Responsabilidades Resarcitorias DGR/B/06/2016/R/11/050 instruido en contra, entre otro, de Jobita Cruz 
Abarca, Martha Yolanda Gutiérrez Cruz y Yesenia de Jesús Coello Ruiz, con el carácter de Presidenta, 
Secretaría y Tesorera del Grupo de Beneficiarias denominado “ABARROTES EL CERRITO” con clave de 
registro en el Programa de la Mujer en el SECTOR Agrario (PROMUSAG) PM-CHIS-11-00539-004397 y 
Jesús Apolinar Díaz Núñez, Técnico habilitado; se hace de su conocimiento que en el procedimiento de 
mérito, se resolvió: Es existente la responsabilidad resarcitoria directa atribuida a Jobita Cruz Abarca, 
Martha Yolanda Gutiérrez Cruz, Yesenia de Jesús Coello Ruiz y Jesús Apolinar Díaz Núñez, en la que 
resultó un daño causado a la Hacienda Pública Federal, a cargo de Jobita Cruz Abarca, Martha Yolanda 
Gutiérrez Cruz y Yesenia de Jesús Coello Ruiz, por la cantidad de $180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.) y a Jesús Apolinar Díaz Núñez, por la cantidad de $18,000.00 (DIECIOCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), más su actualización respectivamente, por lo que se les finca Pliego Definitivo de 
Responsabilidades a título de indemnización por dicha cantidad respectivamente, en términos de lo señalado 
en los Considerandos QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO de esta Resolución. Para los efectos conducentes, se les 
pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días y horas hábiles de 9:00 a 18:00 horas, en 
las oficinas de la Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho-Ajusco 167, Piso 6, 
Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México. Lo anterior, se les 
notifica, de conformidad con las facultades que le otorgan al suscrito, los artículos 3, relativo a la Dirección 
General de Responsabilidades, 6 y 40, fracción III, en correlación con el diverso 21, fracción LXX, del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de enero de 2017, en concordancia con los artículos 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 309 del Código Federal de Procedimientos Civiles ambos de aplicación supletoria en términos 
del artículo 64, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO 
Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016.  

 
En la Ciudad de México, al primer día del mes de diciembre de dos mil diecisiete. 

El Director General de Responsabilidades 
Lic. Oscar René Martínez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 460444) 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
PROCEDIMIENTO NÚM. DGR/D/11/2017/R/13/174 

 
JORGE HUMBERTO LÓPEZ PORTILLO BASAVE. En virtud que no fue localizado en el domicilio 

registrado en el expediente DGR/D/11/2017/R/13/174, ni en los proporcionados por la Dirección General de 
Auditoría Financiera Federal “A” de la Auditoria Superior de la Federación, el SAT, el IMSS, el ISSSTE y 
Exportadora de Sal, S.A. de C.V., agotando los medios posibles para conocer su domicilio, con fundamento en 
los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 315 del Código Federal 
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de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
2009, aplicable en términos de los artículos PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del DECRETO por el que 
se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la 
Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicado en el 
citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016; por acuerdo del 7 de diciembre de 2017, se ordenó su 
citación por edictos por la conducta presuntamente irregular que se le atribuyó toda vez que en su carácter de 
Director General de Exportadora de Sal, S.A. de C.V., no coordinó las actividades de comercialización de la 
citada empresa de participación estatal mayoritaria, buscando obtener las mejores condiciones para la misma; 
ni observó que la administración de los recursos públicos federales se realizara con base en los criterios de 
legalidad, honestidad, austeridad y transparencia, en virtud de que durante su gestión se pagó a la empresa 
Baja Bulk Carriers, S.A., la cantidad de 75,459 dólares, equivalentes a $970,725.20, por concepto de demoras 
de los barcos, Isla de Cedros V- 193, Confidence Ocean V-1, Elegant Salute V-1, Global Vanguard V-1, 
Jubilant Treasure V-9 y Medi-Bangkok V-3, sin contar con los documentos legales que justificaran la 
obligación de hacer el pago por dicho monto, cantidad que se actualizará para efectos de su pago, en la forma 
y términos que establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones. En 
consecuencia, con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; 3, relativo a 
la Dirección General de Responsabilidades y 40, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior 
de la Federación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, se le cita para que 
comparezca personalmente, a la audiencia a celebrarse en la Dirección General de Responsabilidades de la 
Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 6º piso, Colonia 
Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 11:30 HRS. DEL 
23 DE ENERO DE 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos, 
pudiendo ser acompañado de abogado o persona de su confianza; apercibido que de no comparecer sin 
causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer 
pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente; asimismo, se le 
previene para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de 
México, de lo contrario las que se realicen posteriormente, incluso las de carácter personal, se realizarán por 
rotulón que se fijará en los estrados que se encuentran visibles en la entrada del edificio sede. Se pone a la 
vista para consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:30 horas.  
 

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2017. 
El Director General de Responsabilidades 

Lic. Oscar Rene Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 460501) 
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

PROCEDIMIENTO NÚM. DGR/D/11/2017/R/13/174 
 

EDMUNDO ELORDUY DAHLHAUS. En virtud que no fue localizado en el domicilio registrado en el 
expediente DGR/D/11/2017/R/13/174, ni en los proporcionados por la Dirección General de Auditoría 
Financiera Federal “A” de la Auditoria Superior de la Federación, el SAT, el IMSS y Exportadora de Sal, S.A. 
de C.V., y que el ISSSTE no contó con registro alguno, agotando los medios posibles para conocer su 
domicilio, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al 
artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos PRIMERO y CUARTO 
TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016; por 
acuerdo del 7 de diciembre de 2017, se ordenó su citación por edictos por la conducta presuntamente 
irregular que se le atribuyó toda vez que en su carácter de Director General de Exportadora de Sal, S.A. de 
C.V., no coordinó las actividades de comercialización de la citada empresa de participación estatal 
mayoritaria, buscando obtener las mejores condiciones para la misma; ni observó que la administración de los 
recursos públicos federales se realizara con base en los criterios de legalidad, honestidad, austeridad y 
transparencia, en virtud de que durante su gestión se pagó a las empresas Baja Bulk Carriers, S.A., y 
Mitsubishi International Corporation la cantidad de 290,861.01 dólares, equivalentes a $3,708,386.30, por 
concepto de demoras de los barcos Isla de Cedros V- OS-68, 191 y 192, Virtuous Striker V-1, Ocean Grace V-
1 y New Pride V-3, sin contar con los documentos legales que justificaran la obligación de hacer los pagos por 
dicho monto, cantidad que se actualizará para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el 
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Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones. En consecuencia, con fundamento en los 
artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; 3, relativo a la Dirección General de Responsabilidades 
y 40, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca personalmente, a la 
audiencia a celebrarse en la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la 
Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 
C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 13:30 HRS. DEL 23 DE ENERO DE 2018, y 
manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos, pudiendo ser acompañado de 
abogado o persona de su confianza; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos 
los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se 
resolverá con los elementos que obran en el expediente; asimismo, se le previene para que señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, de lo contrario las que se 
realicen posteriormente, incluso las de carácter personal, se realizarán por rotulón que se fijará en los 
estrados que se encuentran visibles en la entrada del edificio sede. Se pone a la vista para consulta el 
expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:30 horas. 
 

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2017. 
El Director General de Responsabilidades 
Lic. Oscar Rene Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460502) 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
PROCEDIMIENTO NÚM. DGR/D/11/2017/R/13/174 

 
MASAKI OKADA. En virtud que no fue localizado en el domicilio registrado en el expediente 

DGR/D/11/2017/R/13/174, ni en los proporcionados por la Dirección General de Auditoría Financiera Federal 
“A” de la Auditoria Superior de la Federación, el SAT y Exportadora de Sal, S.A. de C.V., y que el IMSS e 
ISSSTE, no contaron con registro alguno, agotando los medios posibles para conocer su domicilio, con 
fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del 
DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se 
reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental publicado en el citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016; por acuerdo del 7 de 
diciembre de 2017, se ordenó su citación por edictos por la conducta presuntamente irregular que se le 
atribuyó toda vez que en su carácter de Tesorero de Exportadora de Sal, S.A. de C.V., realizó pagos a las 
empresas Baja Bulk Carriers, S.A. y Mitsubishi International Corporation por la cantidad de 366,320.01 
dólares, equivalentes a $4,679,111.50, por concepto de demoras en los barcos Isla de Cedros V- OS-68, 191, 
192, 193, Confidence Ocean V-1, Elegant Salute V-1, Global Vanguard V-1, Jubilant Treasure V-9, Medi-
Bangkok V-3, Virtuous Striker V-1, Ocean Grace V-1 y New Pride V-3, sin vigilar que se contara con los 
documentos legales que justificaran la obligación de hacer los pagos por dicho monto, cantidad que se 
actualizará para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación, 
en tratándose de contribuciones. En consecuencia, con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de mayo de 2009; 3, relativo a la Dirección General de Responsabilidades y 40, fracción III del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior de la Federación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero 
de 2017, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en la Dirección General 
de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 
167, 6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a 
las 10:00 HRS. DEL 23 DE ENERO DE 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y 
formule alegatos, pudiendo ser acompañado de abogado o persona de su confianza; apercibido que de no 
comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente; 
asimismo, se le previene para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción 
de la Ciudad de México, de lo contrario las que se realicen posteriormente, incluso las de carácter personal, 
se realizarán por rotulón que se fijará en los estrados que se encuentran visibles en la entrada del edificio 
sede. Se pone a la vista para consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de 16:30 
a 18:30 horas. 
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Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2017. 

El Director General de Responsabilidades 
Lic. Oscar René Martínez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 460503) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

PROCEDIMIENTO: DGR/C/11/2017/R/13/113 
 
C. LUIS MARIO LEÓN LÓPEZ, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/113, por acuerdo de 

seis de diciembre de dos mil diecisiete, se ordenó su notificación por edictos, del oficio por el que se le cita en 
relación con las conductas presuntamente irregulares que se le atribuyen en su carácter de Director de 
Servicios Administrativos de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, cargo que 
ocupó a partir del veinticinco de noviembre de dos mil nueve, consistentes en que: “Omitió vigilar el 
cumplimiento de la normatividad y procedimientos para la administración de los recursos de la Coordinación 
de los Servicios Educativos del Estado de Colima, lo que originó que con cargo al Fondo de Aportaciones para 
la Educación Básica y Normal del ejercicio fiscal 2013, se realizaron pagos de forma indebida a trabajadores 
comisionados a las secciones sindicales y adscritos a centros de trabajo AGS comisionados al sindicato, que 
no son financiables con los recursos del Fondo, toda vez que no cumplen con los fines y objetivos señalados 
en éste al no estar vinculados con la educación básica o la formación de docentes”, conducta que provocó 
que se infringieran los artículos 25, fracción I y último párrafo, 26 y 49, párrafos primero y segundo de la Ley 
de Coordinación Fiscal; 13 fracción I de la Ley General de Educación; Disposición CUARTA, fracciones I y V, 
y la Disposición DÉCIMA fracción II del Acuerdo número 482 por el que se establecen las disposiciones para 
evitar el mal uso, el desvió o la incorrecta aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Educación Básica y Normal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2009; y 16, 
fracciones V y VI del Reglamento Interior de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de 
Colima, en relación con el artículo 2 Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado 
Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima publicado el 20 de junio de 1992 en el 
Periódico Oficial del Estado de Colima, por lo anterior, ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda 
Pública Federal, por un monto de $48,735,392.15 (CUARENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 15/100 M.N.); en tal virtud conforme al 
artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los Transitorios primero y cuarto 
del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2°, en la parte relativa a la Dirección General de 
Responsabilidades, 16, penúltimo párrafo, y 34, primer párrafo, fracción III, del Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2013, en 
relación con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de enero de dos mil diecisiete, se le cita para que 
comparezca a personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, 
sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 
14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las diez horas del día veinticinco de enero de dos mil 
dieciocho, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de 
no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; 
asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de 
México, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a 
través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se pone a la vista 
para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil diecisiete. 

El Director General 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460559) 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
OFICIO CITATORIO DGR/C/C3/7290/2017 

 
JORGE IGNACIO RIVERA PIZA, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/169; por acuerdo 

de 06 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta presuntamente 
irregular que se le atribuye en su carácter de Director de Administración de los Servicios de Salud del Estado 
de Tabasco, consistente en que no coordinó ni organizó adecuadamente la administración de los recursos 
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humanos y financieros asignados a la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco, además omitió vigilar el 
cumplimiento y observancia de las disposiciones legales en materia laboral y no controló el correcto ejercicio 
de los recursos del Presupuesto Federal para dar cumplimiento al objeto del Acuerdo de Coordinación que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tabasco para la Ejecución del Sistema de Protección Social en 
Salud, ya que los recursos destinados de la Cuota Social y la Aportación Solidaria Federal 2013 que le fueron 
asignados a la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco a través del Acuerdo de Coordinación de 
referencia, fueron utilizados para pagar remuneraciones al C. Gabriel Iván Farrera Santillan, médico 
especialista que fue comisionado al sindicato, el cual no prestó servicios a los afiliados al Seguro Popular; 
conducta con la que presumiblemente ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal por $121,856.00 
(CIENTO VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), por lo que, conforme a 
los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y cuarto 
transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 
y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 2° apartado relativo a la 
Dirección General de Responsabilidades 4, 5, fracción XIII y 34, fracción III, relacionado con el artículo 16 
penúltimo párrafo, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día veintinueve de abril de dos mil trece correlacionados con los artículos Tercero y 
Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veinte de enero de dos mil diecisiete, se le cita para que comparezca 
personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera 
Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad 
de México, a las 09:30 horas del día 19 de enero de 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca 
pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los 
hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá 
con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de 
las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 06 de diciembre de 2017. 

El Director General 
Lic. Oscar Rene Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460570) 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
OFICIO CITATORIO DGR/C/C3/7405/2017 

 
MARÍA GUADALUPE ESQUIVEL AYENEGUI, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/125; 

por acuerdo de 8 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 
presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Subdirector de Recursos Humanos de los 
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Servicios de Salud de Michoacán, se le atribuye que omitió supervisar y coordinar los procesos de pagos al 
personal del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Michoacán, previa autorización del 
Delegado Administrativo, toda vez que durante su gestión se efectuaron pagos por concepto  
de remuneraciones a un servidor público que realiza funciones distintas a los objetivos del Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud 2013 (FASSA 2013); conducta con la que presumiblemente 
ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal por $21,965.88 (VEINTIUN MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y CINCO PESOS 88/100 M.N.), por lo que, conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; 
en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de julio de 2016, 2o, en las partes relativas a la Dirección General de Responsabilidades y a 
la Dirección de Responsabilidades “C”, 34, fracción III y 42, fracción XXX en relación con el 16 del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día veintinueve de abril de dos mil trece, en relación con los artículos Tercero y Octavo Transitorios del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado el veinte de enero de dos mil 
diecisiete, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección 
General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Col. Ampliación 
Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad de México, a las 12:30 horas del día 18 de enero de 
2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no 
comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; 
asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 
sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior 
de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2017. 

El Director General 
Lic. Oscar Rene Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460573) 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
OFICIO CITATORIO DGR/C/C3/7059/2017  

 
Jorge Ignacio Rivera Piza, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/120; por acuerdo de 

6 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta presuntamente 
irregular que se le atribuye en su carácter de Director de Administración de los Servicios de Salud del Estado 
de Tabasco, consistente en: “Omitió vigilar el procedimiento de adquisición de bienes y servicios, lo que 
originó que con los recursos federales recibidos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal 2013, se 
adquirieran medicamentos a un precio superior al de referencia y adquirió medicamentos no contemplados en 
el Catalogo Universal de Salud; conducta con la que presumiblemente ocasionó un daño a la Hacienda 
Pública Federal por $190,873.93 (CIENTO NOVENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
93/100 M.N.), por lo que, conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación 
con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el 
artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de julio de 2016, 2°, apartado relativo a la Dirección General de Responsabilidades, y 34, fracción III, en 
correlación con el 16 penúltimo párrafo del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de abril de dos mil trece, en relación con el 
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artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado 
el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General 
de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Col. Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad de México, a las 09:30 horas del día 18 de enero de 2018, y 
manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no 
comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; 
asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 
sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior 
de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2017. 

El Director General 
Lic. Oscar Rene Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460574) 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
OFICIO CITATORIO DGR/C/C3/7300/2017 

 
Fernando Charleston Hernández, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/136; por 

acuerdo de 7 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 
presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Secretario de Finanzas y Planeación del 
Gobierno del Estado de Veracruz, consistente en: Omitió autorizar la ministración de los recursos federales 
recibidos del programa de Sistema de Protección Social en Salud (Seguro Popular) en 2013, por un importe 
de $1,580,319,234.52 (MIL QUINIENTOS OCHENTA MILLONES TRECIENTOS DIECINUEVE MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 52/100 M.N.), a los entes ejecutores, lo que además generó 
rendimientos financieros calculados durante el periodo del 26 de febrero de 2013 al 31 de marzo de 2014 por 
un importe de $183,922.44 (CIENTO OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS PESOS 44/100 
M.N.); provocando con dicha conducta un daño a la Hacienda Pública Federal por la cantidad de 
$284,761,465.51 (DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 51/100 M.N.) por lo que, conforme a los artículos 57, 
fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto 
por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforma el artículo 
49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 2°, apartado relativo a la Dirección 
General de Responsabilidades, y 34, fracción III, en correlación con el 16 penúltimo párrafo del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
veintinueve de abril de dos mil trece, en relación con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior de 
la Auditoría Superior de la Federación, publicado el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca a la 
audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco, 
número 167, piso 6, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad de México, a las 
09:30 horas del día 19 de enero de 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y 
formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se 
le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los 
elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
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materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 
y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2017. 

El Director General 
Lic. Oscar Rene Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460576) 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
OFICIO CITATORIO DGR/C/C3/7245/2017 

 
JESÚS ISRAEL VERDUGO AMADOR, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/095; por 

acuerdo de 6 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 
presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Jefe del Departamento de Contabilidad del 
Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, cargo que ocupó del 1 de octubre de 2012 al 10 de abril 
del 2015, se le atribuye que omitió implementar, coordinar y evaluar los sistemas de presupuestal y contable 
del Instituto, y el sistema de control de registro de cuotas de recuperación y proponer lineamientos para su 
operación, derivado de lo anterior se realizaron erogaciones con recursos del Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud 2013, sin contar con documentación comprobatoria; asimismo, se generaron intereses por 
la transferencia a una cuenta bancaria distinta a los objetivos del fondo que no fueron reintegrados; conducta 
con la que presumiblemente ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal por $8’353,628.27 (OCHO 
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 27/100 M.N.), 
por lo que, conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos 
primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación; y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 
2o, en las partes relativas a la Dirección General de Responsabilidades y a la Dirección de Responsabilidades 
“C”, 34, fracción III y 42, fracción XXX en relación con el 16 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de 
la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de abril de dos mil trece, en 
relación con los artículos Tercero y Octavo Transitorios del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado el veinte de enero de dos mil diecisiete, se le cita para que comparezca personalmente 
a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho 
Ajusco, número 167, piso 6, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad de 
México, a las 12:30 horas del día 18 de enero de 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca 
pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los 
hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá 
con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 
y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2017. 

El Director General 
Lic. Oscar Rene Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460577) 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
OFICIO CITATORIO DGR/C/C3/7279/2017 
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JORGE IGNACIO RIVERA PIZA, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/158; por acuerdo 
de 7 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta presuntamente 
irregular que se le atribuye en su carácter de Director de Administración de los Servicios de Salud del Estado 
de Tabasco, cargo que ocupó del 1 de enero al 15 de abril del 2013, consistente en que omitió vigilar el 
cumplimiento y observancia de las disposiciones legales en materia laboral, toda vez que de los recursos del 
Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 2013, se destinó un monto de $209,446.28 
(DOSCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 28/100 M.N.), para el pago de 
remuneraciones a seis prestadores de servicio eventual que no contaron con los contratos respectivos que 
formalizaran la relación laboral, así como el pago de remuneraciones en exceso a treinta y dos prestadores de 
servicio eventual en relación al monto pactado en el contrato, por lo que, conforme a los artículos 57, fracción I 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por 
el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforma el artículo 49 
de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 2o, en las partes relativas a la Dirección General 
de Responsabilidades y a la Dirección de Responsabilidades “C”, 34, fracción III y 42, fracción XXX en 
relación con el 16 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día veintinueve de abril de dos mil trece, en relación con los artículos Tercero y 
Octavo Transitorios del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado el veinte de 
enero de dos mil diecisiete, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta 
Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Col. 
Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad de México, a las 12:30 horas del día 19 
de enero de 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida 
que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su 
derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el 
expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro 
de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario 
las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a 
través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría 
Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta 
el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2017. 

El Director General 
Lic. Oscar Rene Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460579) 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
OFICIO CITATORIO DGR/C/C3/7352/2017 

 
JORGE MANUEL MADRID AISPURO, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/135; por 

acuerdo de 7 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 
presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Jefe de Departamento de Relaciones Laborales 
de los Servicios de Salud de Durango, cargo que ocupó del 16 de enero de 2013 al 31 de diciembre del 2015, 
se le atribuye que omitió vigilar la normatividad interna y su aplicación en relación con las jornadas, 
tolerancias, períodos vacacionales, licencias con y sin goce de sueldo y aquellas otras previstas en las 
condiciones generales de trabajo, lo que generó que se realizaran pagos con recursos de la Cuota Social 
2013, a 2 trabajadores, mismos que no acreditaron contar con el perfil académico requerido para ocupar la 
plaza correspondiente; conducta con la que presumiblemente ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal 
por $471,400.68 (CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS PESOS 68/100 M.N.), por lo 
que, conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos 
primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación; y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley 
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General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 
2o, en las partes relativas a la Dirección General de Responsabilidades y a la Dirección de Responsabilidades 
“C”, 34, fracción III y 42, fracción XXX en relación con el 16 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de 
la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de abril de dos mil trece, en 
relación con los artículos Tercero y Octavo Transitorios del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado el veinte de enero de dos mil diecisiete, se le cita para que comparezca personalmente 
a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho 
Ajusco, número 167, piso 6, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad de 
México, a las 9:30 horas del día 19 de enero de 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca 
pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los 
hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá 
con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 
y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2017. 

El Director General 
Lic. Oscar Rene Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460580) 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
OFICIO CITATORIO DGR/C/C3/7252/2017 

 
MARÍA GUADALUPE ESQUIVEL AYENEGUI, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/146; 

por acuerdo de 8 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 
presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Subdirectora de Recursos Humanos de los 
Servicios de Salud de Michoacán de Ocampo, se le atribuye que omitió supervisar los procesos de selección, 
contratación, desarrollo, pagos del personal y coordinar los trámites de los movimientos de personal, así como 
de las incidencias e integrar la documentación requerida para realizar los trámites oportunamente ante la 
instancia competente, por haber destinado recursos de la Cuota Social y la Aportación Solidaria Federal 2013, 
para pago de remuneraciones al C. Reyes Zavala Miguel Ángel, quien no prestó servicios de atención a los 
afiliados del Seguro Popular, por estar comisionado al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaria de 
Salud del Estado de Michoacán de Ocampo; conducta con la que presumiblemente ocasionó un daño a la 
Hacienda Pública Federal por $63,540.00 (SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 
M.N.), más los rendimientos financieros que se hubiesen generado desde su disposición hasta su reintegro a 
la cuenta del programa, por lo que, conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; 
en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de julio de 2016, 2°, apartado relativo a la Dirección General de Responsabilidades 4, 5, 
fracción XIII y 34, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de abril de dos mil trece, en relación con el artículo Tercero 
Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado el 20 de enero de 
2017, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de 
Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Col. Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad de México, a las 09:30 horas del día 18 de enero de 2018, y 
manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida que de no 
comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; 
asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 
sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
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rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior 
de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2017. 

El Director General 
Lic. Oscar Rene Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460582) 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
OFICIO CITATORIO DGR/C/C3/7253/2017 

 
ALBERTO SÁNCHEZ CÁRDENAS, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/100; por 

acuerdo de 6 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 
presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Director de Administración de Fondos de la 
Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, se le atribuye 
que autorizó con su firma las pólizas de diario números 73574, 73575 y 74037, por concepto de préstamo 
entre cuentas, lo que ocasionó que se transfirieran recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública del Estado (FASP 2013), de la cuenta bancaria número 0852998869, de la institución financiera 
BANORTE, S.A. en la cual se administraron, a la cuenta bancaria número 0191723596 de BBVA Bancomer 
S.A., sin que al efecto dichos recursos se hayan utilizado para los fines para los cuales se encontraban 
destinados; ni existe evidencia de su reintegro a la cuenta del Fondo junto de los rendimientos financieros 
generados desde su disposición; conducta con la que presumiblemente ocasionó un daño a la Hacienda 
Pública Federal por $46´000,000.00 (CUARENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), más los 
rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su reintegro, por lo que, conforme a los 
artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y cuarto 
transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 
y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 2°, apartado relativo 
a la Dirección General de Responsabilidades 4, 5, fracción XIII y 34, fracción III, del Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de abril 
de dos mil trece, en relación con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior de la Federación, publicado el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca personalmente a 
la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco, 
número 167, piso 6, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad de México, a las 
09:30 horas del día 18 de enero de 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y 
formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se 
le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los 
elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 
y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2017. 

El Director General 
Lic. Oscar Rene Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460583) 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
OFICIO CITATORIO DGR/C/C3/7398/2017  
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MARÍA GUADALUPE ESQUIVEL AYENEGUI, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/165; 
por acuerdo de 8 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 
presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Subdirectora de Recursos Humanos de los 
Servicios de Salud de Michoacán de Ocampo, se le atribuye que omitió supervisar los procesos de selección, 
contratación, desarrollo, pagos del personal y coordinar los trámites de los movimientos de personal, así como 
de las incidencias e integrar la documentación requerida para realizar los trámites oportunamente ante la 
instancia competente, ya que con recursos de la Cuota Social y la Aportación Solidaria Federal 2013, se 
pagaron remuneraciones a 2 servidores públicos, no obstante que los mismos previamente causaron baja; se 
pagaron remuneraciones a 9 servidores públicos que carecen de documentación que acredite la preparación 
académica para el puesto bajo el cual cobraron durante el 2013; así mismo se pagó en exceso de lo pactado 
en los respectivos contratos a 2 prestadoras de servicio eventual; conducta con la que presumiblemente 
ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal por $35,941.50 (TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y UN PESOS 50/100 M.N.), más los rendimientos financieros que se hubiesen generado desde 
su disposición hasta su reintegro a la cuenta del programa, por lo que, conforme a los artículos 57, fracción I 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por 
el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforma el artículo 49 
de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 2°, apartado relativo a la Dirección General de 
Responsabilidades 4, 5, fracción XIII y 34, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de abril de dos mil trece, en 
relación con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse 
en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Col. 
Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad de México, a las 09:30 horas del día 23 
de enero de 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida 
que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su 
derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el 
expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 
sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior 
de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2017. 

El Director General 
Lic. Oscar Rene Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460584) 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
OFICIO CITATORIO DGR/C/C3/7242/2017 

 
MARCO ANTONIO FUENTES DEL TORO, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/145;  

por acuerdo de 6 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 
presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Jefe de Departamento de Recursos Humanos,  
en la irregularidad que se le atribuye consistente en que omitió controlar y evaluar el sistema de personal de 
los servicios de salud del Estado de Oaxaca, toda vez que se pagaron remuneraciones con recursos  
del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 2013, superiores a las pactadas en los contratos de  
23 prestadores de servicios, tal y como se señala en las cédulas 16 y 17 del expediente técnico, conducta que 
ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $250,251.15 
(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 15/100 M.N.), por lo que, 
conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y 
cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
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Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 2o, en las 
partes relativas a la Dirección General de Responsabilidades y a la Dirección de Responsabilidades “C”, 34, 
fracción III y 42, fracción XXX en relación con el 16 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de abril de dos mil trece, en 
relación con los artículos Tercero y Octavo Transitorios del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado el veinte de enero de dos mil diecisiete, se le cita para que comparezca personalmente 
a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho 
Ajusco, número 167, piso 6, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad de 
México, a las a las 9:30 el día 18 de enero del 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca 
pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los 
hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá 
con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de 
las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2017. 

El Director General 
Lic. Oscar Rene Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460586) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 

los siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
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Procedimiento: DGR/D/10/2017/R/12/083 
Oficio: DGR/D/D2/7147/2017 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
ASUNTO: CITATORIO PARA AUDIENCIA 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 
Al C. JESÚS MONTIEL LÓPEZ- Se hace de su conocimiento que en el procedimiento para el fincamiento 

de responsabilidades resarcitorias DGR/D/10/2017/R/12/083, iniciado por acuerdo del nueve de octubre de 
dos mil diecisiete, derivado de la auditoría número 334, denominada “Proyecto de Apoyo al Valor Agregado 
de Agronegocios con Esquema de Riesgo Compartido (PROVAR)”, es Usted señalado como presunto 
responsable, ya que se le atribuye que: No supervisó, ni verificó que la beneficiaria UNIÓN AGRÍCOLA 
ASOCIADA DE PUEBLA, S.P.R. DE R.L. DE C.V. aplicara correctamente los recursos otorgados para el 
objeto establecido en el Convenio de Concertación con número de folio VA-PUE-12-000358 de fecha 
veintiuno de junio de dos mil doce, toda vez que otorgó indebidamente con fecha veintiocho de diciembre 
de dos mil doce, el finiquito a dicho Convenio; lo indebido de tal actuar deriva de que bajo el concepto de 
infraestructura se construyó una oficina de trabajo, así como, un cuarto de control de mando, los cuales no 
estaban considerados en el proyecto original; ni tampoco obra Convenio Modificatorio que justifique las 
modificaciones realizadas al proyecto original; ocasionando con ello un daño a la Hacienda Pública Federal 
por un monto total $1,274,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
M.N.). Conducta que presumiblemente provocó se infringieran lo dispuesto en los artículos 64, fracciones I, X, 
XI y XXI, del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 4, párrafos segundo y cuarto, del Anexo 
XXXVIII de los Lineamientos del Componente Manejo Postproducción del Acuerdo por el que se dan a 
conocer las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, ambas disposiciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el treinta de 
diciembre de dos mil once; funciones de la Gerencia Estatal numerales II, XII, XXI, XXIV y XXVII del Manual 
de Organización General del Fideicomiso de Riesgo Compartido, vigente a partir del quince de enero de dos 
mil diez; Cláusula Octava, numerales 1 y 2; Décima Primera, inciso a) y Décima Segunda del Convenio de 
Concertación con número de folio VA-PUE-12-000358 del veintiuno de junio de dos mil doce; numerales 1.4 y 
3.2, del Anexo Técnico al precitado Convenio de Concertación; y numerales 3.6.1. y 3.7.1. de la Mecánica 
Operativa del Componente “Manejo Postproducción” 2012, emitida por el Director General de Apoyo al 
Financiamiento Rural; asimismo, ante la imposibilidad de localizarlo en los domicilios que obran en el 
expediente mencionado, por acuerdo del veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete, se determinó 
procedente notificarlo a través de edictos el oficio citatorio número DGR/D/D2/7147/2017, a efecto de que 
comparezca ante esta autoridad a la audiencia prevista en la fracción I del artículo 57 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, 
el veintinueve de mayo de dos mil nueve; en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del 
Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman 
el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, que 
se celebrará en las oficinas de esta Dirección General de Responsabilidades, sitas en el sexto piso del 
inmueble marcado con el número 167 de la Carretera Picacho Ajusco, Colonia Ampliación Fuentes 
del Pedregal, Delegación Tlalpan, Código Postal 14110, Ciudad de México, a las diez (10:00) horas del día 
veintidós (22) de enero de dos mil dieciocho (2018), a efecto de manifestar lo que a su interés convenga, 
ofrecer pruebas y formular alegatos, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos 
los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos y se 
resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo. Para los efectos conducentes, se le pone 
a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 
18:30 horas, en el domicilio citado. 

 
Ciudad de México, a 4 de diciembre de 2017. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57 fracción I de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, 

el veintinueve de mayo de dos mil nueve, antes citada. 
El Director General 

Lic. Oscar René Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 460443) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 
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Dirección General de Responsabilidades 
PROCEDIMIENTO: DGR/C/11/2017/R/13/111 

 
C. LUIS MARIO LEÓN LÓPEZ, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/111, por acuerdo de 

seis de diciembre de dos mil diecisiete, se ordenó su notificación por edictos, del oficio por el que se le cita en 
relación con las conductas presuntamente irregulares que se le atribuyen en su carácter de Director de 
Servicios Administrativos de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, cargo que 
ocupó a partir del veinticinco de noviembre de dos mil nueve, consistentes en que: “Omitió vigilar el 
cumplimiento de la normatividad y procedimientos para la administración de los recursos de la Coordinación 
de los Servicios Educativos del Estado de Colima, lo que originó que con cargo al Fondo de Aportaciones para 
la Educación Básica y Normal del ejercicio fiscal 2013, se realizaron pagos indebidamente, por conceptos de 
retenciones, aportaciones patronales, recuperación, proveedores, becas y retención de terceros institucionales 
de 2012, gastos que no resultan financiables con el citado Fondo, toda vez que no cumplen con los fines y 
objetivos señalados en éste al no estar vinculados con la educación básica o la formación de docentes, por lo 
que no se administraron de forma eficaz y eficiente”, conducta que provocó que se infringieran los artículos 
25, fracción I y último párrafo, 26 y 49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1978, reformada al 12 de diciembre de 
2011; 13 fracción I y 16 de la Ley General de Educación, publicada en el Diario Oficial de la Federación 13 de 
julio de 1993, reformada al 22 de junio de 2006; Disposiciones SEXTA y DÉCIMA PRIMERA del Acuerdo 
número 482 por el que se establecen las disposiciones para evitar el mal uso, el desvió o la incorrecta 
aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2009; y el artículo 16, fracciones I, V y XIII del Reglamento 
Interior de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, en relación con el artículo 2, 
fracciones I y II de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado "Coordinación de los 
Servicios Educativos del Estado de Colima" publicado el 20 de junio de 1992 en el Periódico Oficial del Estado 
de Colima, por lo anterior, ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, por un monto de 
$87,698,677.90 (OCHENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y SIETE PESOS 90/100 M.N.); en tal virtud conforme al artículo 57, fracción I de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de mayo de 2009; en relación con los Transitorios primero y cuarto del Decreto por el que se expide la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 
de julio de 2016; 2°, en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades, 16, penúltimo párrafo, y 
34, primer párrafo, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2013, en relación con el artículo Tercero Transitorio del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el veinte de enero de dos mil diecisiete, se le cita para que comparezca a personalmente a la audiencia a 
celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, 
Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 
trece horas del día veinticinco de enero de dos mil dieciocho, y manifieste lo que a su interés convenga, 
ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos 
los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se 
resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores 
notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el 
pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se pone a la vista para su consulta el expediente 
mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil diecisiete. 

El Director General 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460533) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 



Lunes 18 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     117 

Dirección General de Responsabilidades 
PROCEDIMIENTO: DGR/C/11/2017/R/13/116 

 
C. ALBERTO SÁNCHEZ CÁRDENAS, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/116, por 

acuerdo de seis de diciembre de dos mil diecisiete, se ordenó su notificación por edictos, del oficio por el que 
se le cita en relación con las conductas presuntamente irregulares que se le atribuyen en su carácter 
de Director de Administración de Fondos de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del 
Estado de Michoacán de Ocampo, cargo que ocupo del 16 de enero al 30 de abril de 2013, consistentes en 
que: “No administró debidamente los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal 
2013, toda vez que no presentó documentación justificativa y comprobatoria respecto de los rendimientos 
generados en la cuenta número 436950 de la institución financiera Banco Nacional de México S.A., respecto 
de los recursos del mencionado fondo, en la cual se refleje la aplicación de dichos rendimientos 
correspondientes a los de meses de enero a abril del año 2013, a los fines y objetivos del fondo, ni su 
reintegro a la cuenta del citado fondo”, conducta que provocó que se infringieran los artículos 25, fracción I, y 
último párrafo, 26 y 49, párrafo primero, de la Ley de Coordinación Fiscal, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 1978 reformada al 12 de diciembre de 2011; 13, fracción I, 16 y 25, segundo 
párrafo, de la Ley General de Educación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de julio de 1993, 
vigente, reformada al 22 de junio de 2006; disposiciones Cuarta, primer párrafo, Sexta, Séptima, Décima 
Primera, Décima Cuarta y Décima Quinta, del Acuerdo 482 por el que se establecen las disposiciones para 
evitar el mal uso, el desvió o la incorrecta aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Educación Básica y Normal (FAEB), publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de febrero 
de dos mil nueve; 46 fracciones II y V del Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del 
Estado de Michoacán, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 21 de abril de 2008; 43 y 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
2008, en concordancia con los artículos 1, 28, primer párrafo, y 29, fracciones I y II de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado de Michoacán de Ocampo, reformada su 
denominación mediante publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 14 de octubre de 2003, 
y su reforma publicada en el mismo medio de difusión el 30 de diciembre de 2011, por lo anterior, ocasionó 
presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, por un monto de $1,607,223.27 (UN MILLÓN 
SEISCIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 27/100 M.N.); en tal virtud conforme al 
artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los Transitorios primero y cuarto 
del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2°, en la parte relativa a la Dirección General de 
Responsabilidades, 16, penúltimo párrafo, y 34, primer párrafo, fracción III, del Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2013, en 
relación con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de enero de dos mil diecisiete, se le cita para que 
comparezca a personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, 
sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 
14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las diez horas del día diecinueve de enero de dos mil 
dieciocho, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de 
no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; 
asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de 
México, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a 
través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se pone a la vista 
para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil diecisiete. 

El Director General 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460558) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
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Dirección General de Responsabilidades 
PROCEDIMIENTO: DGR/C/11/2017/R/13/172 

 
C. ALBERTO SÁNCHEZ CÁRDENAS, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/172, por 

acuerdo de seis de diciembre de dos mil diecisiete, se ordenó su notificación por edictos, del oficio por el que 
se le cita en relación con las conductas presuntamente irregulares que se le atribuyen en su carácter de 
Director de Administración de Fondos de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado 
de Michoacán de Ocampo, del 16 de enero al 30 de abril de 2013, consistentes en que: “Omitió controlar, 
custodiar y administrar los recursos recibidos y las erogaciones del Fondo de Aportaciones para la Educación 
Básica y Normal (FAEB), toda vez que, durante su gestión se realizaron transferencias de recursos del citado 
Fondo hacia cuentas que no pertenecen al mismo y sin haber realizado el reintegro total de dichas 
transferencias, ni se acreditó la aplicación de dichos recursos del mencionado fondo a los fines y objetivos del 
mismo, en contravención a las disposiciones que regulan el ejercicio y aplicación de los recursos del 
mencionado Fondo”, conducta que provocó que se infringieran los artículos 25 fracción I, y último párrafo, 26 y 
49, párrafo primero, de la Ley de Coordinación Fiscal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
diciembre de 1978, reformada al 12 de diciembre de 2011; 13, fracción I, 16 y 25, segundo párrafo, de la Ley 
General de Educación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de julio de 1993, reformada al 22 
de junio de 2006; 8, fracción I, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 
artículo quinto y anexo quince del Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de las Entidades 
Federativas la distribución y calendarización para ministración durante el ejercicio fiscal 2013, de los recursos 
correspondientes a los ramos generales 28 Participaciones a entidades Federativas y Municipios, y 33 
Aportaciones Federales para entidades Federativas y Municipios, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil trece; Lineamiento noveno, de los Lineamientos generales de 
operación para la entrega de los recursos del Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2008; Disposición sexta, del 
Acuerdo 482, por el que se establecen las disposiciones para evitar el mal uso, el desvío o la incorrecta 
aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB), publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2009; artículo 46, fracciones II, XII y XXII del 
Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán de Ocampo, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo el lunes 21 de abril de 2008; Numeral 
1.1.8 puntos 2, 4, 5, 7, 9, 17 y 27 del Manual de Organización de la Secretaría de Finanzas y Administración 
del Estado de Michoacán, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo el 26 de 
noviembre de 2010, por lo anterior, ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, por un 
monto de $2,139,834,321.17 (DOS MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA 
Y CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTIÚN PESOS 17/100 M.N.); en tal virtud conforme al artículo 57, 
fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los Transitorios primero y cuarto del Decreto por el que 
se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de julio de 2016; 2°, en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades, 16, 
penúltimo párrafo, y 34, primer párrafo, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2013, en relación con el artículo 
Tercero Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veinte de enero de dos mil diecisiete, se le cita para que comparezca a 
personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera 
Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, a las diez horas del día dieciocho de enero de dos mil dieciocho, y manifieste lo 
que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa 
justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y 
formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin 
de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las 
posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se 
fijará en el pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil diecisiete. 

El Director General 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460560) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
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Dirección General de Responsabilidades 
PROCEDIMIENTO: DGR/C/11/2017/R/13/170 

 
C. LUIS MARIO LEÓN LÓPEZ, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/170, por acuerdo de 

seis de diciembre de dos mil diecisiete, se ordenó su notificación por edictos, del oficio por el que se le cita en 
relación con las conductas presuntamente irregulares que se le atribuyen en su carácter de Director de 
Servicios Administrativos de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, cargo que 
ocupó del veinticinco de noviembre de dos mil nueve al tres de febrero de dos mil catorce, consistentes en 
que: “Omitió vigilar el cumplimiento de la normatividad y procedimientos para la administración de los recursos 
de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, lo que origino que con cargo al Fondo 
de Aportaciones para la Educación Básica y Normal del ejercicio fiscal 2013, se realizaran pagos 
indebidamente por concepto de intereses de las cuotas y aportaciones del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), derivados del pago extemporáneo del 6° bimestre del 
concepto de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez y vivienda, así como por concepto de actualización e 
intereses del ejercicio fiscal de 2013, por el pago extemporáneo de los conceptos seguro de salud, seguro de 
invalidez y vida, servicios sociales y culturales cuotas y seguro de riesgo de trabajo de las quincenas 2 y de la 
19 a la 24, gastos que no resultan financiables con el citado Fondo, ya que no cumplen con los fines y 
objetivos señalados en éste al no estar vinculados con la educación básica o la formación de docentes, por lo 
que no se administraron de forma eficaz y eficiente”, conducta que provocó que se infringieran los artículos 
25, fracción I y último párrafo, 26 y 49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1978, vigente. (El 29 de diciembre de 
1997, se adiciona un capítulo V, denominado “de los Fondos de Aportaciones Federales”, reformas 31 de 
diciembre de 1998, 27 de diciembre de 2006, 21 de diciembre de 2007 y 12 de diciembre de 2011); 21, 
párrafo segundo y tercero y 22 párrafo primero y segundo de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de marzo 
de 2007, reformada mediante publicaciones en dicho medio de difusión los días 27 de mayo de 2011 y 28 de 
mayo de 2012; la Disposición QUINTA, fracción V del Acuerdo número 482 por el que se establecen las 
disposiciones para evitar el mal uso, el desvió o la incorrecta aplicación de los recursos del Fondo 
de Aportaciones para la Educación Básica y Normal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
febrero de 2009; y 16, fracciones I, V y XIII del Reglamento Interior de la Coordinación de los Servicios 
Educativos del Estado de Colima, en relación con el artículo 2, fracciones I y II de la Ley que crea el 
Organismo Público Descentralizado denominado "Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de 
Colima" publicado el 20 de junio de 1992 en el Periódico Oficial del Estado de Colima, por lo anterior, 
ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, por un monto de $1,376,561.02 (UN 
MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS 02/100 M.N.); en tal 
virtud conforme al artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los Transitorios primero 
y cuarto del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2°, en la parte relativa a la Dirección 
General de Responsabilidades, 16, penúltimo párrafo, y 34, primer párrafo, fracción III, del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 
2013, en relación con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de enero de dos mil diecisiete, se le cita 
para que comparezca a personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de 
Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 
Código Postal 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las diez horas del día diecisiete de enero de 
dos mil dieciocho, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido 
que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su 
derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el 
expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
Ciudad de México, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán 
a cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se pone a la 
vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil diecisiete. 

El Director General 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460561) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 
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Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

PROCEDIMIENTO: DGR/C/11/2017/R/13/114 
 
C. LUIS MARIO LEÓN LÓPEZ, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/114, por acuerdo de 

seis de diciembre de dos mil diecisiete, se ordenó su notificación por edictos, del oficio por el que se le cita en 
relación con las conductas presuntamente irregulares que se le atribuyen en su carácter de Director de 
Servicios Administrativos de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, cargo  
que ocupó a partir del veinticinco de noviembre de dos mil nueve, consistentes en que: “Omitió vigilar el 
cumplimiento de la normatividad y procedimientos para la administración de los recursos de la Coordinación 
de los Servicios Educativos del Estado de Colima, lo que origino que con cargo al Fondo de Aportaciones para 
la Educación Básica y Normal del ejercicio fiscal 2013, se realizaron pagos de forma indebida a 64 personas 
que ostentan 3 categorías que no fueron localizadas en el catálogo de puestos proporcionado por la 
Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, los cuales son 006P, 125M y 374M de los 
que se desconoce si prestan servicios de educación básica o formación docente, gastos que no son 
financiables con el citado Fondo, toda vez que no cumplen con los fines y objetivos señalados en éste al no 
estar vinculados con la educación básica o la formación de docentes, por lo que no se administraron de forma 
eficaz y eficiente”, conducta que provocó que se infringieran los artículos 25, fracción I y último párrafo,  
26 y 49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 1978, vigente. (El 29 de diciembre de 1997, se adiciona un Capítulo V, 
denominado “De los Fondos de Aportaciones Federales”, Reformas 31 de diciembre de 1998, 27 de diciembre 
de 2006, 21 de diciembre de 2007 y 12 de diciembre de 2011); 13 fracción I de la Ley General de Educación, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación 13 de julio de 1993, vigente, reformas del 22 de junio de 2006; 
Disposición CUARTA, fracción V del Acuerdo número 482 por el que se establecen las disposiciones  
para evitar el mal uso, el desvió o la incorrecta aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Educación Básica y Normal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2009; y 16, 
fracciones V y VI del Reglamento Interior de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de 
Colima, en relación con el artículo 2, fracciones I y II de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado "Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima" publicado el 20 de junio 
de 1992 en el Periódico Oficial del Estado de Colima, por lo anterior, ocasionó presumiblemente un daño a la 
Hacienda Pública Federal, por un monto de $897,204.12 (OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS CUATRO PESOS 12/100 M.N.); en tal virtud conforme al artículo 57, fracción I de la  
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de mayo de 2009; en relación con los Transitorios primero y cuarto del Decreto por el que se expide la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de julio de 2016; 2°, en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades, 16, penúltimo 
párrafo, y 34, primer párrafo, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2013, en relación con el artículo Tercero 
Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el veinte de enero de dos mil diecisiete, se le cita para que comparezca a personalmente a la 
audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco 
número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de 
México, a las trece horas del día veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, y manifieste lo que a su 
interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa,  
se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y 
formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin 
de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario  
las posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se 
fijará en el pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil diecisiete.  

El Director General 
Lic. Oscar René Martínez Hernández.  

Rúbrica. 
(R.- 460562) 

Auditoría Superior de la Federación 
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C. LUIS MARIO LEÓN LÓPEZ, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/180, por acuerdo de 

seis de diciembre de dos mil diecisiete, se ordenó su notificación por edictos, del oficio por el que se le cita en 
relación con las conductas presuntamente irregulares que se le atribuyen en su carácter de Director  
de Servicios Administrativos de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, cargo que 
ocupó del veinticinco de noviembre de dos mil nueve al tres de febrero de dos mil catorce, consistentes en 
que: “Omitió vigilar el cumplimiento de la normatividad y procedimientos para la administración de los recursos 
humanos y materiales, así como supervisar la correcta elaboración de la nómina, toda vez que con cargo al 
Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal del ejercicio fiscal 2013, se realizaron 1,272 pagos 
de forma indebida a 250 trabajadores adscritos a 9 centros de trabajo que corresponden a bachillerato 
pedagógico II (1), Benef. de Pensión Alimenticia Mag. (1), Ced el Co. (1), y Centros de Economía Doméstica 
(6), los cuales no son financiables con recursos del Fondo, ya que no se encuentran realizando alguna función 
vinculada directamente con la educación básica y normal o formación de docentes”, conducta que provocó 
que se infringieran los artículos 25, fracción I y último párrafo, 26 y 49, párrafos primero y segundo de la  
Ley de Coordinación Fiscal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1978, 
reformadas al 12 de diciembre de 2011; 13 fracción I de la Ley General de Educación publicada en el  
Diario Oficial de la Federación 13 de julio de 1993, vigente, reformada al 22 de junio de 2006; Disposición 
CUARTA primer párrafo, SEXTA y OCTAVA del Acuerdo número 482 por el que se establecen las 
disposiciones para evitar el mal uso, el desvió o la incorrecta aplicación de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Educación Básica y Normal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
26 de febrero de 2009, 16, fracciones V y VI del Reglamento Interior de la Coordinación de los Servicios 
Educativos del Estado de Colima, en relación con el artículo 2, fracciones I y II de la Ley que crea el 
Organismo Público Descentralizado denominado "Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de 
Colima" publicado el 20 de junio de 1992 en el Periódico Oficial del Estado de Colima, por lo anterior, 
ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, por un monto de $7,464,619.49  
(SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS 
49/100 M.N.); en tal virtud conforme al artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación 
con los Transitorios primero y cuarto del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2°, en la  
parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades, 16, penúltimo párrafo, y 34, primer párrafo, 
fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de abril de 2013, en relación con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior  
de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de enero de 
dos mil diecisiete, se le cita para que comparezca a personalmente a la audiencia a celebrarse en esta 
Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación 
Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las diez horas del día 
veintidós de enero de dos mil dieciocho, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y 
formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se 
le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los 
elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las  
de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra  
en el domicilio ya citado. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 
9:00 a 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil diecisiete. 

El Director General 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460563) 

Auditoría Superior de la Federación 
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C. LUIS MARIO LEÓN LÓPEZ, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/132, por acuerdo de 

seis de diciembre de dos mil diecisiete, se ordenó su notificación por edictos, del oficio por el que se le cita en 
relación con las conductas presuntamente irregulares que se le atribuyen en su carácter de Director de 
Servicios Administrativos de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, cargo  
que ocupó a partir del veinticinco de noviembre de dos mil nueve, consistentes en que: “Omitió vigilar el 
cumplimiento de la normatividad y procedimientos para la administración de los recursos de la Coordinación 
de los Servicios Educativos del Estado de Colima, así como omitió supervisar la correcta elaboración de la 
nómina de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, toda vez que con cargo a los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal del ejercicio fiscal 2013, se realizaron 
pagos de forma indebida por concepto de prestaciones no autorizadas por la Secretaría de Educación Pública, 
como son: 55, “Actividades Culturales”, 5 días, “personal administrativo”; D1, “Cumpleaños docentes”;  
D2, “Cumpleaños administrativos”; D3 “Día del padre y de la madre”; R3, “No me lo sé”; 13, “Compensación”; 
79, “Compensación por apoyo al docente”; B4, “Bono administrativo 5 días”; BA, “Bono Anual”; DP, “Despensa 
navideña”; EP,” “Estimulo Personal”; HG, “23 días personal docente y administrativo”; 37, “Estimulo personal”; 
B1, “Bono día del administrativo”; BI, “Bono de inicio de ciclo escolar administrativos”; 2C, “Compensación 
equivalente al 07”; C3, “Compensación a escuelas Ford”; y CV, “Convenios docentes”, prestaciones que no 
son financiables con los recursos del Fondo, toda vez que no cumplen con los fines y objetivos señalados en 
éste al no estar vinculados con la educación básica o la formación de docentes, por lo que no se 
administraron de forma eficaz y eficiente”, conducta que provocó que se infringieran los artículos 25, fracción I 
y último párrafo, 26 y 49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal publicada en el  
Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1978, reformada al 12 de diciembre de 2011; 13 fracción 
I de la Ley General de Educación publicada en el Diario Oficial de la Federación 13 de julio de 1993, 
reformada al 22 de junio de 2006; Disposición CUARTA primer párrafo del Acuerdo número 482 por el que se 
establecen las disposiciones para evitar el mal uso, el desvió o la incorrecta aplicación de los recursos  
del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 26 de febrero de 2009; artículo 2, fracciones I y II de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado "Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima" publicado el 20 de junio de 
1992 en el Periódico Oficial del Estado de Colima y 16, fracciones II, V, VI y XIII del Reglamento Interior de la 
Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, por lo anterior, ocasionó presumiblemente un 
daño a la Hacienda Pública Federal, por un monto de $166,899,874.25 (CIENTO SESENTA Y SEIS 
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
25/100 M.N.); en tal virtud conforme al artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación 
con los Transitorios primero y cuarto del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2°, en la parte 
relativa a la Dirección General de Responsabilidades, 16, penúltimo párrafo, y 34, primer párrafo, fracción III, 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de abril de 2013, en relación con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior de  
la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de enero  
de dos mil diecisiete, se le cita para que comparezca a personalmente a la audiencia a celebrarse en esta 
Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación 
Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las diez horas del día 
veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas  
y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se 
le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con  
los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive  
las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se  
encuentra en el domicilio ya citado. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días 
hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil diecisiete. 

El Director General 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460564) 
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C. JORGE ARTURO SMITH VELARDE, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/173, por 

acuerdo de seis de diciembre de dos mil diecisiete, se ordenó su notificación por edictos, del oficio por el que 
se le cita en relación con las conductas presuntamente irregulares que se le atribuyen en su carácter de 
Director General de Tesorería de la Secretaría de Educación de Guanajuato, cargo que ocupó del 13 de mayo 
de 2009 al 19 de mayo de 2013, consistentes en que: “Omitió administrar debidamente los Fondos de  
la Secretaría de Educación del Estado de Guanajuato correspondiente al Fondo de Aportaciones para la 
Educación Básica y Normal 2013, conforme a la normatividad establecida, lo que ocasionó que se realizaran 
pagos indebidos a trabajadores que fueron comisionados al Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación, a los cuales se les otorgaron licencias sin goce de sueldo, en contravención a las disposiciones 
que regulan la aplicación de los recursos del mencionado Fondo”, conducta que provocó que se infringieran 
los artículos 25 fracción I, y último párrafo, 26 y 49 párrafo primero de la Ley de Coordinación Fiscal, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1978, reformada al 12 de diciembre de 2011; 13, 
fracción I, y 16 de la Ley General de Educación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de julio 
de 1993, vigente, reformas del 22 de junio de 2006; disposiciones Cuarta, fracciones I y V, Sexta, segundo 
párrafo y Décima, fracción II, del Acuerdo 482, por el que se establecen las disposiciones para evitar el mal 
uso, el desvío o la incorrecta aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y 
Normal (FAEB), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2009; 27 de la Ley de 
Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato, para el ejercicio fiscal 2013, publicada en el 
Periódico Oficial del Estado de Guanajuato el 21 de diciembre de 2012; 51, fracción I del Reglamento de las 
Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de enero de 1946; y 58, fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato el 18 de 
junio de 2010, por lo anterior, ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, por un 
monto de $1,263,643.01 (UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
TRES PESOS 01/100 M.N.); en tal virtud conforme al artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo 
de 2009; en relación con los Transitorios primero y cuarto del Decreto por el que se expide la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de julio de 2016; 2°, en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades, 16, penúltimo 
párrafo, y 34, primer párrafo, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2013, en relación con el artículo Tercero 
Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el veinte de enero de dos mil diecisiete, se le cita para que comparezca a personalmente a la 
audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco 
número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de 
México, a las diez horas del día veintitrés de enero de dos mil dieciocho, y manifieste lo que a su interés 
convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán 
por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y 
se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores 
notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el 
pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se pone a la vista para su consulta el expediente 
mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil diecisiete. 

El Director General 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460565) 



124     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 18 de diciembre de 2017 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
OFICIO CITATORIO DGR/C/C3/7289/2017 

 
JORGE IGNACIO RIVERA PIZA, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/164; por acuerdo 

de 6 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta presuntamente 
irregular que se le atribuye en su carácter de Director de Administración de los Servicios de Salud del Estado 
de Tabasco, cargo que ocupó del 1 de enero al 15 de abril del 2013, se le atribuye que no coordinó ni 
organizó adecuadamente la administración de los recursos humanos y financieros asignados a la Secretaría 
de Salud del Estado de Tabasco, además omitió vigilar el cumplimiento y observancia de las disposiciones 
legales en materia laboral, y no controló el correcto ejercicio de los recursos federales asignados mediante el 
Convenio de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tabasco, para la ejecución del 
Sistema de Protección Social de Salud, en razón de que se destinaron recursos de la Cuota Social y la 
Aportación Solidaria Federal 2013, para realizar los pagos siguientes: pagar remuneraciones a diez 
prestadores de servicio eventual sin formalizar los contratos respectivos; pagar remuneraciones a siete 
servidores públicos que no están directamente involucrados en la prestación de servicios de atención a los 
afiliados al Seguro Popular, ya que desempeñaron actividades administrativas; pagar remuneraciones a siete 
servidores públicos que carecen de la documentación que acredite la preparación académica requerida para 
el puesto bajo el cual cobraron durante el ejercicio fiscal 2013; pagar remuneraciones en exceso al monto 
contratado a trece personas; pagar remuneraciones a un médico general que tiene licencia con goce de 
sueldo, por lo que no se encuentra directamente involucrado en la atención de los afiliados al Seguro Popular; 
y realizar pagos posteriores a seis personas que causaron baja; conducta con la que presumiblemente 
ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal por $1,029,480.77 (UN MILLÓN VEINTINUEVE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 77/100 M.N.), por lo que, conforme a los artículos 57, fracción I de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforma el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 2o, en las partes relativas a la Dirección General de 
Responsabilidades y a la Dirección de Responsabilidades “C”, 34, fracción III y 42, fracción XXX en relación 
con el 16 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día veintinueve de abril de dos mil trece, en relación con los artículos Tercero y Octavo 
Transitorios del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado el veinte de enero de 
dos mil diecisiete, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta 
Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Col. 
Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad de México, a las 12:30 horas del día 
18 de enero de 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; 
apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por 
precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en 
el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de 
la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las 
que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior 
de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2017. 

El Director General 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460572) 
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Expediente: SANC.020.2014 
Oficio No. 311/20.04.AR/1724/2017 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE ALEGATOS 

 
Representante Legal de la persona moral Proyectos y Construcciones Ibague, S.A. de C.V. 
Presente. 
Con fundamento en lo establecido por los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26, 37, fracciones XII y XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
disposición vigente a la fecha de emisión del presente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
Primero y Segundo transitorios del “Decreto que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
de la Administración  Pública Federal en Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, 1, 3, 8, 13 y 79 último párrafo de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 273 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 16, fracción I y V, 35, fracción I, 49 y 56 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 1, 3, apartado C, 95, segundo párrafo, 99, fracción I, numeral 12, del 
Reglamento Interior de la Secretaria de la Función Pública, 2 letra C, 46, 47 y 48 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de agosto de 
dos mil doce, reformado el ocho de septiembre de dos mil catorce, se hace de su conocimiento el derecho que 
le asiste para presentar alegatos en el procedimiento administrativo de sanción a proveedores y contratistas 
citado al rubro, seguido en contra de su representada, del cual se transcribe la parte que en el caso le atañe: 

“ 
ACUERDA 

Primero. Con fundamento en los artículos 16, fracción V y 56 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, de conformidad con los artículos 13 y 79 último párrafo, pónganse los autos del expediente 
SANC.020.2014, a la vista de la persona moral Proyectos y Construcciones Ibague S.A. de C.V., a 
efecto que en un plazo de diez días hábiles, contados a partir de que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, formule los ALEGATOS que estime procedentes en relación con las presuntas 
infracciones materia del presente procedimiento, las cuales fueron hechas de su conocimiento 
mediante oficio 311/20.04.AR.DLHV/2040/2014 de primero de diciembre de dos mil catorce.------------------ 

Segundo. Notifíquese personalmente a la persona moral Proyectos y Construcciones Ibague, S.A. 
de C.V., por conducto de sus apoderados legales y/o personas autorizadas para tales efectos, en el 
domicilio señalado para oír y recibir notificaciones en el procedimiento administrativo al rubro citado.-- 

…” 
Por tal motivo, con fundamento en el artículo 56 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 

aplicación supletoria a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de conformidad con 
lo previsto por su artículo 13, cuenta con un plazo no inferior a cinco días ni superior a diez días para 
presentar por escrito sus ALEGATOS, contados a partir del siguiente día en que surta efectos la presente 
notificación de conformidad con lo estipulado en el artículo 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Asimismo, en términos de lo establecido en el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
de conformidad con lo previsto por su artículo 13 se le solicita señale domicilio para oír y recibir notificaciones, 
así como el nombre de la o las personas autorizadas para recibirlas. 

Por otra parte, se hace de su conocimiento que en caso de no dar contestación al presente oficio, precluirá 
su derecho en los términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por disposición expresa de su 
artículo 13, procediendo esta autoridad a dictar la resolución correspondiente. 

Sírvase acusar de recibo de enterado con su firma autógrafa en la copia del presente oficio. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, 1º de septiembre de 2017. 

La Titular del Área de Responsabilidades 
del Órgano Interno de Control  

en la Secretaría de Desarrollo Social 
Dra. América Alejandra Nava Trujillo 

Rúbrica. 
(R.- 460571) 
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